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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luago que los Brea. Alcaldes y Qt tn -
Hrioa reciban loa númeroa del BOLBTÍH 
qtw eorrespondan al distrito, dispon
drán que ee fl]e un ejemplar en el sitio 
d* eoBtuabn, donde permaneceri has-
te ti recibo del número uiguiente. 

Lo* Saeretarios cuidarán da eonsar-
w los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para BU eneuadernación, 
ijTi»« ff»*t«7< Tnrifldnrfl^ cndn Hilo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos e] trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al aSo, á los particul&res, pagadas a) solicitar la suscripctón. Los 
pagos de fuera de la capital se barán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las trascTipciones de tTimefltie, y úmcameute por la 
frscelón de ptNet* que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
aumento proporcional. 

Loa Ayuntamientos de esta provincia abonaran la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de Ja Comísidn provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 11)05. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones délas autoridadfp, excepto las que 
sean i instancia de parte no pobre, se insertarán oíicial
manta; asimismo cualquier nnuncio concerniente ni ser
vicio nacional que dimane de los mismas; lo de intenta 
.•articular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial techa H de Diciembre de 1905, un 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de MCÍIO año, y cuya circular ¿a sido publicada 
en los BOUÍTINHS OFICIAI.RS de 20 y 22 de Diciembre ¿ a 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLKTÍNES se inserta. 

gAJRTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso 
XEtt (Q. D. G.)> S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Principe de 
Altarías é Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, contintan sin no
vedad en su importante «alud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Angos
ta Real Familia. 

(Gaceta del día 28 de Febrero de 1910) 

ADVERTENCIA 
A a n q u e en «1 eneabexa-

raiento de ew(e p e r i ó d i e o M 
c o n s i g n a <||ie Molo «te pnblleit 
e l m l « m o los luneft, t n i é r e o -

fe» y viernes, la» iiec«*l<l«de» 
del Hertieio exlROn, |>or « l l u 
r a , tte publ ique iodo» lo» diHH, 
excepto IOH IVMIIVO». 

Q O B I E R N O ^ E P R O V I N C I A 

Negociado l^Ayuntamientos 

Con esta fecha sé remite al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober-
nacidn, para la resolución que pro
ceda, y unido á su expediente, el re
curso de alzada interpuesto por don 
Marcos Tascón, contra el acuerdo 
de la Comisión provincial, que de
claró nula la elección de la Junta 
administrativa del pueblo de Orzona-
ga, en el Ayuntamiento de Mata-
llana. 

Se hace público por medio de este 
periódico oficial para conocimiento 
de las partes interesadas, y en cum
plimiento á lo prevenido en el art. 26 
del reglamento de Procedimiento ad
ministrativo de 22 de Abril de 1890. 

León 26 de Febrero de 1910. 
El Gobernador, 

José Corral y Larre. 

JONTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PUBLICA DE LtíON 

PROVISIÓN D E INTERINIDADES 
RELACIÓN* general intervenida por el Sr. Inspector, de las instancias pre

sentadas á las Escuelas anunciadas vacantes para su provisión interina 
en el BOLETÍN OFICIAL del día 16 de Febrero de 1910: 

NOMBRES 

María Válgoma González 
José González Delgado 
Virgüia García y González 
Cándido Antonio Chachero 
Abertina Baena y Baena 
M." Concepción Hernández Martínez 
Alberto Cabello González 
Manuel Labarga Cuenca 
M. " del Socorro Melón Morán. . . . 

Superior... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Elemental.. 
Idem 
Ídem 
Idem 

21126 
2 5 28 
2 II » 
•¡ 7,21 

3 8 28 
o 5 
5 519 

10 M." del Consuelo Mallo Valcarce... Elemental. 
1! ¡Eugenio Fernández del Blanco (1) . . . Idem 
12 ¡Atanasio de Cabo Perrero Idem . . . . 
15 Primitivo García . . . . ; Idem 
14 [Felipa de Riano Rodríguez Idem . • -
15-íEelipe Alvarez Martínez {Idem -• • 
16 ¡Isabel Escudero Martínez 'Idem . •.. • 
17 iRoque Prieto Martínez Idem 
18 IBernarda Feo Sierra ¡Idem . . . 
19 Emilia Fadón López Idem 
20 Francisca Alarma de Castro Idem 
21 Lorenzo Guerra Suárez Idem 
22 Evencio Rodríguez López Idem 
25 José Pestaña Blanco Idem 
24 Federica Alonso Quijada Idem 
25 Manuel Prieto Lera Idem 
26 Petra Zapico Robles Idem 
27 Donato Diez Arias Idem 
28 Concepción Felipe Vázquez Idem 
29 Francisco Carreño Rodríguez . . . . . . I dem 
50 Asunción Carreño Rodríguez Idem 
51 Froilán Alonso Melón Idem 
52 Luciano Suárez y Camino Idem 
55 Josefa Mendaña Fuente Idem 
54 Herminia Casado Santiago Idem 
55 Agustín Escudero Martínez Idem 
56 Ramona Rodríguez Nava Idem 
37 Santiago González Antolin Idem 
58 María Diez Rodríguez Idem 
59 Filomena García Idem 
40 Aurea López Idem 
41 Gumersindo Diez Fernández Idem 
42 Trinidad Viñuela Idem 
45 Francisco Rivero Idem 
44 Ana María Pérez Idem . . . . 
45 Fernanda Cabezas -Idem 
46 Petra Travieso Idem 
47 Joaquín Castrillo Idem 
48 José Barreales Idem 
49 Pedro Nava Santos Idem 
50 Antonia Jesusa García Idem 
51 Leonor Navarcs.. Idem 
52 María Petra Estébanez Idem 
55 Ciríaco Fernández Idem 
54 Abundio Alvarez <, Idem 
55 Hilaria Pastrana Idem 
58 María Consuelo Vidal Idem 
57 Valeriano Juárez Idem 
58 Sigerico Cordero Idem 

ritulos Servicios 

10 
8 
5 
5 
5 
2 
2 
2 

10 
5 
2'24 
2 12 
2 » 
• 16 
> 15 
9 18 
9 15 
7 1 
6 17 
5 16 
5 16 
4 10 
5 24 
5 20 
2 10 
1 6 
••> 24 

I 

(I) No ha cesado. 



59 Orosia Barrientos 
60 Ijacoba González. 

. . Elemental. 

. . Idem . . . 
61 iTeresa Rodríguez Mam 
62 'Gabriel Martínez ;Idem 
65 ¡Eloína González . . ildem 
64 ¡Enedina Sara Castro Idem 
65 i Luisa Vázquez. jldem 
66 Inocencia Clemente Alonso ¡Idem 
67 isidro Llamazares Ildem 
68 Gregorio Fernández Aller ;Idem 
09 ¡Modesta Falcón. . :Idem 
70 ¡Valentina González Idem 
71 ¡Felipa Alonso 
72 Salustiano Ojero 
75 [Donatila Mata 
74 ¡Nicanor Rodríguez 
75 Eutiquia Juárez 
76 Gregorio Crespo 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Certificado de aptitud 6 2 5 

León 25 de Febrero de 1910.=Interven¡da y conforme: El Inspector, Be
nito Luis L. Roilrígiie7..='E\ Secretario, Miguel Bravo. 

Nombramientos hechos por la Junta provincial en sesión del día 24 de 
Febrero de 1910 

ESCUELAS ADJUDICADAS 

1 María Válgoma 
2 José González Delgado 
5 Virgilia García 
4 Cándido Antonio Chachero... 
S'Abertlna Baena. . . . 
6 María Concepción Fernández 
7¡Alberto Cabello 
S.Manuel Labarga 
9.M." Socorro Melón 

10'M." Consuelo Mallo 

'I 
Azadinos 
Viloria de la Jurisdicción 
Veneros 
Estébanez 
Valdescapa 
(Dadas las que pide) 
Villarroquel 
Herreros de Rueda 
Valdevimbre 
Candanedo de Penar 
(No lia cesado) 
Valdecastillo 
Vinales 

11 Eugenio Fernández 
12 Atanasio de Cabo 
15 Primitivo García 
14 Felipa de Riaño ¡Taranilla 
15,Felipe Alvarez '(Dadas las que pide) 
16 Isabel Escudero iQuintanilla de Combarros 
17!Roque Prieto ¡Turienzo de los Caballeros 
18'Bernarda Feo Sierra ;Villamayor 
19 Emilia Fadón (Dadas las que pide) 
20.Francisca Alarma Fresno de la Vega 
21 Lorenzo Guerra (Dadas las que pide) 
22 Evencio Rodríguez Genicera 
25 José Pestaña . . . . Borrenes 

León 26 de Febrero de 1910.=EI Gobernador-Presidente interino, Fran
cisco Cor,treras—E\ Secretario, Miguel Bravo. 

REINO DE BELGICA 

l 'rSnu'r ( o i i f í i cxo i l i lcrniurio-
n M <!<: Cieiicin.H uiinniiiMfi-n-

PATHON.vro DI; HONOR y PRESIDEN
CIA 

Coincidiendo con i a Exposición 
Universal de Bruselas de 1910, se 
celebrará en aquella capital, en el 
mes de Jul'o próximo, el primer Con
greso iiilernactomrf de Ciencias 
administrativas, bajo el alto pro
tectorado del Gobierno belga y la 
Presidencia de honor de aquel Pre
sidente del Consejo de Ministros, á 
la vez Ministro del Interior y Agri
cultura y los Ministros de Ciencias 
y Artes y Estado, estando la Presi
dencia efectiva de! Comité organiza
dor belga, á cargo del Presidente de 
la Cámara de representantes, ex-Mi-
nistro de la Industria y el Trabajo. 

OHJETO y FIN D E L CONGRESO 

El objeto, fin é importancia de 
este Congreso, consiste en que es
tudiará y establecerá conclusiones 
acerca del novísimo concepto del 
Poder público, que de un lado atri
buye extraordinario desarrollo á las 
Ciencias administrativas, y de otro 
exige para todos los que comparten 
las responsabilidades del Poder ó en 
cualquier forma concurren á sus me
dios y fines, una previa y especial 
preparación técnica. 

Estrechará las relaciones de todos 
los que por su situación, sus funcio
nes ó sus estudios, se interesen en 
!¡i gestión del Poder público, y se 
compararán los métodos administra
tivos seguidos en los diversos paí
ses. 

Todos los Gobiernos y todas ias 
Administraciones públicas y priva
das están interesadas en este Con
greso. 

COMFTIÍ OFICIAL ESPAÑOL DE PA
TRONATO Y PROPAGANDA 

Nuestra Nación está oficialmente 
adherida al Congreso, y por Real or
den de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 8 de Enero último, 
se reconoció y declaró carácter ofi
cial al Cómite de Patronato y Propa
ganda. En la actualidad, y después 
de algunas modificaciones, está or
ganizado en la forma siguiente: 

Presidente 
Excmo. Sr. D. Bernabé Dávíla, 

ex-Min is t ro de la Gobernación; 
ex-Ministro de España en Portugal; 
Senador Vitalicio, etc. 

Vicepresidente 
Excmo. Sr. D. Santiago Alba, 

ex-Ministro de Marina; ex-Subse-
cretario de la Gobernación en fun
ciones de Ministro, Diputado á Cor
tes, etc. 

Secretario general 
Excmo. Sr. Conde de Torre-Vé-

lez, Consejero de Sanidad; ex-Dipu-
tado á Cortes, ex-Gobernador ci
vil, etc. 

Sección de prensa 
Excmo. Sr. D. José Ortega Mu-

nilla, Diputado & Cortes; Académi
co de la Lengua, publicista, etc. 

Excmo. Sr. Marqués de Valde-
iglesias, Senador vitalicio; publicis
ta, etc. 

Excmo. Sr. D. Torcuato Lucade 
Tena, Senador vitalicio; publicista, 
etc. 
Sección Jurídico-Administrativa 

Excmo. Sr. D. Augusto González 
Besada, ex-Ministro de la Goberna
ción, de Hacienda y de Fomento; 
Diputado á Cortes, etc. 

Excmo. Sr. D. Eduardo Cobián, 
ex-Ministro de Marina; Abogado de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII; Dipu
tado á Cortes, etc. 

Excmo. Sr. D. Manuel García 
Prieto, ex-Ministro de la Goberna
ción; Diputado á Cortes, etc. 

Excmo. Sr. D. Vicente Santa Ma
ría de Paredes, ex-Ministro de Ins
trucción pública; ex-Profesor de Su 
Majestad el Rey D. Alfonso XIII, 
Catedrático de la Universidad Cen
tral, Senador vitalicio, etc. 

Excmo. Sr. D. Leopoldo Serrano, 
Subsecretario de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, ex-Diputado 
á Cortes, ex-Senador, etc. 

Excmo. Sr. Contraalmirante Mal
ta, Ayudante honorario de S. M. el 
Rey D. Alfonso XIII; Consejero del 
Supremo de Guerra y Marina, etc. 

Excmo. Sr. D. Federico de Mada-
riaga, General de brigada; General 
Secrelario del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, etc. 

Excmo. Sr. D. Fernando Mellado, 
Catedrático de la Universidad Cen
tral; ex-Senador del Reino, etc. 

limo. Sr. D. Bartolomé Feliú, Ca
tedrático de la Universidad Central; 
Diputado á Corles, etc. 

Excmo. Sr. D. Luis Armiñún, 
ex-Subsecretario de. Gobernación: 
ex-Diputado á Cortes, etc. 

limo. Sr. D. Adolfo Posadas, Ca
tedrático de la Universidad do 
Oviedo. 

COMITÉ EJECUTIVO 
El Comité ejecutivo se halla cons

tituido en la siguiente [orina: 
Presidente, Excmo. Sr. D. Berna

bé Dávila. 
Vicepresidentes, Excmo. Sr. dun 

Santiago Alba y Excmo. Sr. don 
Leopoldo Serrano. 

Vocales, Excmo. Sr. D. Luis Ar-
miñan, Excmo. Sr. D. Fernando Me
llado é limo. Sr. D. Adolfo Po-
sadas. 

Secretario general, Excmo, señor 
Conde de Torre-Vélez. 

El Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros, D. Segismundo 
Moret, después de dictada la Real 
orden de 8 de Enero, dispuso que 
las oficinas del Comité se estable
cieran en la planta baja de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, y 
ofreció todo su apoyo al Comité. 

Igual oferta ha hecho el Excelen
tísimo Sr. D. José Canalejas y Mén
dez, actual Presidente del Consejo 
de Ministros. 

CUESTIONARIO D E L CONGRESO 

El cuestionario del Congreso es 
muy extenso; en síntesis, se concre
ta en la forma siguiente: 
1. " SECCtÓM.—ADMINISTRACIONES 

MUNICIPALES 

A. —Servicios administrativos de 
las ciudades y de tos Municipios 

1. Organización general de la 
Administración local . Autonomía 
municipal. Designación de los mien-
bros de los Comités ejecutivos. 

2. Policía de las ciudades y de 
los campos. Protección de las per
sonas y de los bienes. 

3. Higiene. 
4. Hacienda. Gestión de los bie

nes del Municipio. Condiciones de 
los empréstitos. 

5. Beneficencia. 
6. Medios de Comunicación. 

Embellecimiento, plantaciones, es
tética de las ciudades, conservación 
de lugares y monumentos. 
. 7. Protección del comercio, de 
la industria y del trabajo. Expansión 
económica. 
B. —Servicios industriales de las 

ciudades y de los Municipios 
1. Principios: Competencia del 

poder municipal. Concesión ó admi
nistración. Administración, direc
ción, contabilidad y tutela de las ad
ministraciones. 

2. Hechos: Industrias ejercidas. 
Resultado de las explotaciones. 
2. a SECCIÓN.—ADMIN ISTRACIONES 

INTERMEDIAS ENTRE E L ESTADO 
V LOS MUNICIPIOS. 

1. Uniones ¡ntermunicipales. 
2. Unificación de los servicios 

de las ciudades y Municipios subur
banos formando aglomeración. 

5. Circunscripciones administra
tivas. 

4. Creación y gestión de esta
blecimientos provinciales, regiona
les. 
3. " SECCIÓN. - O R G A N I Z A C I O N E S 

CENTRALES l',! N U C A S . CL'ISTIO-
NES G E N E R A L E S . 

1. Objeto y misión de las Admi
nistraciones públicas; su influencia 
sobre los progresos económicos y 
sociales. 

2. División del trabajo. Ventajas 
é inconvenientes de. la división en 
servicios administrativos y técnicos. 

5. Misión de ias Comisiones, 
temporales ó permanentes. 

•1. Intervención de los elementos 
no profesionales. Obligación y gra-
ínidad ó modo de remunerar á cada 
cual. 

5. Preparación á las funciones 
públicas. Estabilidad de los empleos. 



Responsabilidad do los funcionarios. 
G. Expropiación por causa de 

utilidad púbüca. Métodos seguidos. 
7. Colaboración de los organis

mos privados y especiales con los 
Poderes públicos. 

4." SECCIÓ.W— I lDCU.MliNTACIÓX 
1. Documentación administrati

va. Establecimiento, redacción, cla
sificación de las piezas y documen
tos en uso en la Administración. Re-
«¡isíro de entrada. Simplificación de 
los escritos. Formalidades adminis
trativas. Fórmulas. Repertorios de 
resoluciones. 

2. Documentación relativa á las 
ciencias administrativas. Escritos de 
todas clases concernientes ü las 
ciencias y organismos encargados 
de recoger, conservar y comunicar 
las ¡níoímaciones relacionadas con 
las diversas ramas de la Administra
ción. 

Transmisión rápida de piezas y 
anexos. Medios diversos de trans
misión de las órdenes. Relación en
tre los archivos actuales y los archi
vos antiguos. Destrucción de expe-
dientes.~Derecho del público y de 
los interesados á tomar conocimien
to de los expedientes administrati
vos. Publicaciones oficiales. Sü dis
tribución, conservación y catálogo. 
La estenografía en las Asambleas 
deliberantes. 

Los que deseen ampliación del 
programa, pueden dirigirse á /!/. De 
Backcr, eiiilor, me de la Croi.v ele 
1-er, 29, Bruxclles. 
l 'RIÍSKNTACIÚX Y ENVÍOS DI! TKA13A-

JOS. 
Los trabajos habrán de ser pre

sentados en español, alemán, inglés, 
francés ó italiano. 

Si no se emplea el idioma francés 
en todo el trabajo, las conclusiones, 
cuando menos, deben ir tradudidas 
en francés. Caso contrario, y si el 
autor de los trabajos así lo expresa, 
serán traducidas por la Sección á 
que pertenezcan los trabajos. 

Será conveniente que éstos no 
consten más que de ocho á diez 
cuartillas y una ó dos para las con
clusiones, y el total no exceda de 
cuatro mil palabras. 

Los trabajos deben ser dirigidos 
directamente: 

Los de la 1." Sección del Cues
tionario, á M.Jacquart, Chef, de di
visión au Ministére á t PIntérieuret 
de l'Agriculture, rué de Louvain, 5, 
á Bruxelles. 

Los de la 2.:l Sección, á M. He-
lleputte. Commissaire d'arrondisse-
ment á Soignies (Hainaut). 

Los de la 5." Sección, á M. de 
Moreau (chevalicr). Chef de burean 
au Ministérc des Affaires étrangi-
res, rué de Louvain, 5, á EJruxe-
lles; y 

Los de la 4." Sección, á M. Ma-
zure, Secrétaire de l'lnstitut Inter
national de Bibliogrnpliie, rué du 
Musée, 1, á Bruxclles. 

Además, deberá darse noticia del 
envío al Presidente del Comiíé 0¡'i-
f ia l i-spañol. al que pueden dirigir
se, las consultas ó cualquier género 
«le comunicaciones. 

Los que deseen que sus traba
jos sean impresos en Bélgica para 
su circulación entre los congresis
tas, deben enviarlos á Bruselas an
tes del 30 de Marzo próximo. 

Los trabajos deberán enviarse en 
letra muy legible, debiendo preferir
se la dactilograíia. El autor debe 

quedarse con un ejemplar en previ
sión de extravío. Se recomienda que 
se haga el envío en pliego certifi
cado. 

AnlíKStONlíS AI. CO.VCJRKSO 

Para adquirir el carácter de Con
gresista, deberá hacerse la inscrip
ción ó matricula como adherido, diri
giendo al efecto la correspondiente 
carta al Tresorier general i'u Con-
gr is AI. Píen, 44, me Rubens, 
Bruxelles, acompañando letra de 
veinticinco francos, importe de la 
suscripción ó matrícula. 

DlíRIíCltOS DE LOS CONGRESISTAS 
Los Congresistas tienen derecho: 
a) A remitir trabajos, que serán 

impresos, si llegan en tiempo hábil. 
b) A un ejemplar de todos los 

trabajos que se presenten y discu
tan en el Congreso, y á un ejemplar 
de las Actas. 

e) A obtener en las lineas f é 
rreas de España el 40 por 100 de re
baja, con arreglo á la Tarifa X-17. 

¡I) A obtener de las líneas fran
cesas la rebaja que oportunamente 
determinarán estas Compañías. 

e.) A la entrada gratuita en la 
Exposición Universal. 

/) A tomar parte en la EXIJOSÍ-
ción de la Documentación adminis
trativa. 

g) A la invitación de las fiestas 
que se celebren con motivo del 
Congreso. 
MODOS DE HACER RKECTIVOS I.OS UE-
NEFICIOS EN I.AS ¡ . fxEAS FÉRUEAS 

Para las líneas de España, se
rá preciso proveerse en las Ofici
nas del Comité de una Cédula de 
identificación, que se otorgará pre
via exhibición del recibo expedido 
por el Comité organizador belga de 
haber abonado al Tesorero monsieur 
Píen, 44, rué Rubens, Bruselas, el 
importe de la matrícula al Congreso, 
y quede por tanto acreditado que el 
peticionario es en realidad Congre
sista. 

Para las líneas de Francia, opor
tunamente se darán á conocer los 
requisitos precisos, que en todo ca
so deben pedirse al Secretario ge
neral del Congreso, M. NERINCX, 
86, rúa Marie-Thérése, Louvain 
(Belgique). 

Será prudente, para asegurar la 
respuesta, siempre que se escriba al 
extranjero, enviar en la carta un 
Coupon-Repo nse-International, 
que debe haber en los principa
les estancos de las localidades (en 
Madrid los hay, entre otros, cu el de 
la Puerta del Sol, núm. I). cuyo cos
te es de 50 céntimos, y el cual sirve 
para que se canjee en el extranjero 
por un sello para la respuesta, y asi 
se garantiza que ésta sea franca de 
porte para el extranjero que recibe 
la carta y ha de contestar. 

Los que, con ocasión del Congre
so, deseen Viajar por Bélgica, "tie
nen grandes facilidades, pues para 
todo"viajero existen billetes de libre 
circulación por todas las líneas, que 
se obtienen pidiéndolo en cualquier 
estación con una hora de anticipo 
á aquella en que se quiera empezar 
á utilizar. Estos billetes. ?i se piden 
para t/uince días, cuestan OI fran
cos ñO céntimos en 1." ciase, 41 en 
o." y 25,50 en 5." Si sólo se quieren 
los billetes para cinco (lias, cuestan 
50 francos 75 céntimos en 1.'' clase, 
20,50 en a." y 11.75. en 5.;'. 

En el extranjero es sabido la pre

ferencia que existe por viajar en 2." 
y ó." clase. 

Al pedir el billete circular hay que 
presentar una fotografía del intere
sado, sobre papel de seis centíme
tros de alto por cuatro de ancho; la 
dimensión de la cabeza ha de ser, 
por lo menos, de un ceutimetro. 

Puede pedirse también por escri
to á la estación de entrada en Bél
gica, enviando por carta los detalles 
y la fotografía, y diciendo para 
cuándo se quiere tener el billete. 

ALOJAMIENTOS 
Los Congresistas, para preparar 

con anticipación sus alojamientos 
en Bruselas, deberán dirigirse á 
Mr. Jean Morel, Secrétaire du Co
mité des receptions, LaHéronniüre, 
Boitsfort. 
EXTOSK-IÚX DI; I.A DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
Se comprondrá de obras, periódi

cos, revistas, diagramas, esquemas, 
cartas, fotografías, planos, aparatos, 
impresos, repertorios, índices ó lis
tas bibliográficos y fórmulas en uso, 
todo ello relativo á las cuestiones, 
ciencias y operaciones de la Admi
nistración. 

Los que deseen tomar parte en 
ella deberán dirigirse á Mr. Maxu-
re, Secrétaire de la Section IV, I, 
me du Musee, Bruxelles. 

DUKACIÓ.Y DEI. CONGRESO 
El Congreso tendrá lugar los dias 

28, 29, 50 y 51 de Julio y siguientes 
del presente año de 1910. 

Se prolongarán los dias precisos 
para la Asamblea general de clausu
ra, que empezará el día 51. 

El Congreso tendrá lugar en el 
Palacio de Fiestas de la Exposición 
Universal. 

Toda la correspondencia en Es
paña debe dirigirse al Excmo. señor 
D. Bernabé Dávila, Presidente del 
Comité Oficial español del Primer 
Congreso Internacional de Ciencias 
Administrativas. 

Preaidenciíi thtl Co:isi;/(i ilv Ministros, 

MADRID. 

M I N A S 
DON JOSÉ REV1LLA Y HAYA, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Sabas 

Unzueta y Uribe, vecino de Elgoibar 
(Guipúzcoa), se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia, en 
ei día 17 del mes déla fecha, á las 
once y cincuenta minutos, una soli
citud de registro pidiendo 54 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Dislogue, sita en términos y 
Ayuntamientos de Matallana y Vc-
gacerVera, parajes de Cantos de Es-
cobis, Bardaya y Llaguerias, y linda 
al Norte, con la mina íUniverso>; al 
Este, con la misma mina: al Sur, con 
la «Maria», y al Oeste, con terreno 
franco. Hace la designación de las 
citadas 51 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se lomará como punto de partida 
la estaca núm. 2 de la mina eúniver-
so>, núm. 8.034; desde esta estaca 
con dirección O. y á la distancia de 
1.800 metros, se fijará la estaca mi-
mero !; de ésta á 500 metros en di
rección S., se fijará la estaca núme
ro 2; de ésta 1.800 metros en direc
ción E., se fijará la estaca 5."; de és

ta á 500 metros en dirección N., se 
fijará la estaca núm. 4, llegando, por 
consiguiente, al punto de partida y 
cerrando el perímetro de las 54 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presetrlar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el mim. 5.916 
León 25 de Febrero de 1910.= 

P. A. , Adolfo de La Rosa. 

Junta municipal del Censo electo
ra l de Sania Alaria de Ordds 

A C T A DE CONSTITUCIÓN 
En Santa María de Ordás, á 2 de 

Enero de 1910, siendo las once de 
la mañana, se reunieron en la sala 
capitular del Ayuntamiento, bajo la 
Presidencia del Sr. D. Manuel Gon
zález Fernández, Vicepresidente, 
por enfermedad del Presidente, los 
señores siguientes: 

D. Santiago García Diez 
D. Manuel Alvarez Rodríguez 
D. Joaquín Fernándezy Fernández 
D. Juan Robla Diez 
D. juan González Martínez 
D. Gregorio González Suárez 
Casimiro García Diez 
D. José García Fernández 
El Sr. Presidente manifestó q:ie 

la sesión tenía por objeto declarar 
constituida la Junta para el bienio de 
1910 á 1912, y al efecto, reconocien
do el derecho que asiste para ser 
Vocales á D. Santiago García Diez, 
D. Manuel Alvarez'Rodríguez, don 
Joaquín Fernández y Fernández y 
D. Juan Robla Diez, se procedió á 
elegir Vicepresidente segundo, re
sultando nombrado por unanimidad 
D. Santiago García Diez, y quedó 
constituida la Junta en la forma si
guiente: 

Presidente 
D. Gregorio Diez Suárez, Juez 

municipal. 
Vicepresidentes 

D. Santiago García Diez, Conce
jal que obtuvo en votación popu
lar mayor número de votos. 

D. Manuel Alvarez Rodríguez, 
elegido por la Junta, como ex-Juez 
municipal. 

Vocales 
D. Joaquín Fernández y Fernán-

nández, mayor contribuyente por 
territorial. 

D. Juan Robla Diez, idem ídem 
Suplentes 

D. Casimiro García Diez, mayor 
contribuyente por territorial. 

D. Gregorio González Suárez, 
idem idem. 

D. José García Fernández, como 
ex-Juez municipal. 

D. Juan González y Martínez, 
como Concejal. 

Secretarlo 
D. Narciso Alvarez y Alvarez. 
No habiendo más asuntos de qué 
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tratar, el Sr. Presidente dio por ter
minado el acto, acordando remitir 
copia de esta acta al Sr. Presidente 
de la Junta provincial del Censo y 
otra al Sr. Gobernador civil de la 
provincia pnra su inserción en el 
Bourríx OI-'ICIAI..=EI Presiden
te, Manuel González.Vicepresi
dentes: Santiago García.—Manuel 
Alvarez. =Juan Robla. = Vocales: 
Joaquín Fernández.=Juan Gonzá-
lez.=Gregor¡o González.=Casimi-
ro García. =José Garc/a.=El Se
cretario, Narciso Alvarez. 

Don Romualdo Rodríguez Fernán
dez, Secretario de la Junta muni
cipal del Censo electoral de Can
dín. 
Certifico: Que seiiún resulta del 

acta celebrada por la Junta munici
pal del Censo electoral, aparecen los 
pormenores siguientes: 

«Junta municipal del Censo elec
toral de Candín. En el pueblo de 
Candín á 20 de Noviembre de 1909 
y casa de Ayuntamiento; reunida la 
Junta municipal del Censo con asis
tencia de los Vocales que al final 
autorizan, bajo la Presidencia de 
D. José Rodríguez, se declaró abier
ta la sesión en virtud de tener ma
yoría reunida de Vocales. Por el 
Sr. Presidente se manifestó á los 
concurrentes que el objeto de la pre,-
sentc reunión, es dar cumplimiento 
al art. 12 de la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907, y en su virtud, pro
ceder al sorteo de los Vocales que 
han de reemplazar á los antiguos en 
funciones, como mayores contribu
yentes que tengan voto para Com
promisario, y como Igualmente y en 
la misma forma, hacer la designación 
de Suplentes que han de reemplazar 
á los mismos en caso de ausencia ó 
enfermedad, como así bien á la de
signación de los Vocales que por 
ministerio de la ley están llamados á 
desempeñar dichos cargos, para que 
dicha Junta entre á funcionar en el 
bienio de 1910 á 1912, en conformi
dad con la regla 16." de la Real or
den de 16 de Septiembre de dicho 
año, y como quiera que en este Mu
nicipio se carezca de industriales y 
gremiales ¡imnados por la ley á des
empeñar dichos cargos y otra clase 
de sociedades que puedan figurar 
como Vocales en dicha Junta, se de
be proceder al sorteo de los indica
dos mayores contribuyentes por 
contribución territorial de inmue
bles, cultivo y ganadería.=Entera-
dos los Vocales concurrentes de lo 
expuesto por la Presidencia, se pro
cedió á formar una lista de cuarenta 
mayores contribuyentes que pueden 
tener Voto para Compromisarios, y 
preparadas tantas papeletas como 
son sus nombren con otras tantas 
iguales en papel blanco, excepto las 
las dos que deben ser designadas 
para Vocales propietarios, se proce
dió á su sorteo, resultando corres-
pondcrles de dicho sorteo á los se
ñores D. Domingo Rodríguez Ló
pez, de Candín, "y a D. "Santiago 
Fcrmindcz, de Sorbeira. Acto se
do se procedió en igual operación 
para sacar los dos Suplentes que 
han de reemplazar á éstos, habiendo 
sido elegidos D. Bernardo López, Ve
cino de Espinareda y D. Pedro Abella 
Alfonso, de Candín.=En seguida se 
procedió á la designación de Vocales, 
de Vicepresidentes y Suplentes que, 
como Concejales, les corresponde 
ser elegidos, habiendo sido designa

do, como Concejal más antiguo, 
D. Roque Cadenas López, y como 
Vicepresidente Suplente, al Conce
ja! D. Primitivo Taladriz Abella.=Y 
considerando cumplida^ las formali
dades de la ley, se declaró constitui
da la Junta definitivamente en esta 
forma: Presidente. D. [osé Ro^ri-
guez Pérez; Vicepresidente. D. Ro
que Cadenas López; Vicepresidente 
Suplente, D. Primitivo Taladriz Abe
lla; Vocal, ex-Juez municipal. D. Do
mingo Abella Alfonso; Vocales pro
pietarios contribuyentes: D. Domin
go Rodríguez López, D. Santiago 
Fernández Abella; contribuyentes 
Suplentes: D. B.ernardo López, don 
Pedro Abella Alfonso: Secretario, 
D. Romualdo Rodríguez Fernández. 

En esta forma se declaró consti
tuida la Junta y terminada la sesión 
de este día. y que de la nresente ac
ta se expida certificación pnr el Se
cretario de la Junta al Sr. Goberna
dor civil de la provincia, rara su in
serción en el Bou'Tíx OFICI.U. de 
la misma.—losé Rodríguez.=Do-
mingo Rodríguez.=Gregorio Tala-
driz=Manuel López=Bén¡gno Abe
lla.=Manuel Rodríguez.—Romual
do Rodríguez.» 

Así resulta del original que queda 
archivado en esta Junta municipal en 
Candín á I.0 de Didembm de 1909. 
Romualdo Rodríguez.=V.0 B.0: El 
Presidente de la Junta, José Rodrí
guez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Rodiczmo 

Por ocho días, y para oír reclama
ciones, oueda expuesto al público 
en esta Secretaría municipal, el re
parto de consumos de este Ayunta
miento para el año actual. 

Rediezmo 22 de Febrero de 1910. 
El Alcalde, Francisco Diez. 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Valdueza 

No habiéndose presentado los mo
zos que á continuación se detallan, 
del actual reemplazo, al acto de la 
rectificación del alistamiento, se les 
cita por medio de la presente para 
que comparezcan el día 6 de Marzo 
próximo, al acto de la clasificación 
y declaración de soldados, y de no 
comparecer ese din, se procederá á 
lo que haya lugar. 

Mozos i/ue se citan 
Cándido Rodríguez Toral, de San 

Adrián, hijo de Toribio y Agustina; 
Ponciano Bacza Benavente, de Vi-
llanueva, hijo de Angel y Amalia; 
Fernando Rodríguez Blanco, de San
ta Lucía, hijo de José y Bárbara; 
Toribio López Cubero, de San 
Adrián, hijo de Francisco y Catali
na; Manuel González Moldes, de 
San Esteban, hijo de Pedro y Luisa; 
Rafael Asensio González, hijo de 
Casimiro y Tomasa. 

San Esteban de Valdueza 24 de 
Febrero de 1310.=EI Alcalde, Juan 
Ramón Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Escobar de Campos 

El repartimiento de consumos pa
ra el año actual, se ha terminado y 
está expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 

término de ocho dias para oir reda
maciones. 

Escobar de Campos 24 de Febre
ro de 19I0.=E! Alcalde, Serapio 
Durántez. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Mi l las 

Terminado el reparto de arbitrios 
extraordinarios de leñas formado por 
la Junta municipal de este Ayunta
miento para el año actual de 1910, 
se halla el mismo expuesto al públi
co por el término de ocho dias para 
oir reclamaciones. 

Santiago Millas 25 de Febrero de 
1910.=ÉI Alcalde, Santiago Alonso 

Alcaldía constitucional de 
Sariegos 

Debiendo celebrarse el acto de la 
clasificación y declaración de solda
dos el día 6 del próximo Marzo, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 91 
de la vigente ley de Reemplazos, se 
cita al mozo Dionisio García Suá-
rez, hijo de Basilio y de Jacinta, por' 
medio del presente, por ignorarse 
su actual' paradero, así como el de 
los padres, para que comparezca á 
dicho acto que dará principio á las 
ocho de la mañana: de lo contrario 
le narará el perjuicio consiguiente. 

Sariegos 22 de Febrero del9IO.= 
El Alcalde, Felipe Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Hospital de Orbigo 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones realizadas 
por este Ayuntamiento para el reem
plazo del año actual, el mozo núme
ro 15 del sorteo, Francisco de Vega 
Prieto, hijo de Pedro y de Rosalía, é 
ignorándose al propio tiempo su ac
tual paradero, se íe cita por medio 
del presente, para que el día 6 del 
próximo mes de Marzo, á las diez 
lioras del mismo, comparezca en las 
consistoriales de la villa, al objeto 
de ser tallado y reconocido en el 
acto de la clasificación y declaración 
de soldados: bajo apercibimiento que 
de no Verificarlo, ó alegar justa cau
sa, será declarado prófugo. 

Hospital de Órbigo 22 de Febrero 
de 1910.=E1 Alcalde, Victorino Delás 

JUZGADOS" 

Don Manuel Nuevo Pérez, Juez mu
nicipal de Villagatón. 
Harto saber: Que en el juicio ver

bal civil que se hará mérito, recayó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

*Sentencia.=Sres. D. Manuel 
Nuevo Pérez, D. Marcos Nuevo Ca
beza, D. Mateo García Garcia.=En 
Villagatón, á ocho de Enero de mil 
novecientos diez: visto por el Tribu
nal municipal el precedente juicio 
verbal, celebrado á instancia de don 
Serafín González, labrador, y veci
no de Zacos. como apoderado de 
D. Román Fidalgo, vecino de Bra-
ñuelas, contra D." Cayetano Suárez, 
vecino últimamente de Pobladura de 
las Arregueras, sobre pago de dos
cientas ocho pesetas y cincuenta y 
cuatro céntimos, importe de una fin
ca que éste vendió al Román, y gas
tos ocasionados, cuya finca fué lue
go reclamada con mejor derecho por 
D. Fidel Nuevo; 

/•aliamos que debemos condenar 

y condenamos á D. Cayetano Suá
rez á que pague al actor D. Román 
Fidalgo, ciento sesenta pesetas por 
Valor'del prado deslindado en el do
cumento presentado; cuarenta pese
tas y setenta y cinco céntimos por 
costas del anterior juicio, y siete pe
setas y setenta y nueve céntimos 
por gastos del contrato de compra
venta indicado, que hacen un total 
de doscientas ocho pesetas y cin
cuenta y cuatro céntimos, sin espe
cial condenación de costas. Y por la 
rebeldía del demandado, insértese la 
parte dispositiva de esta sentencia 
en el BOLETIX OI-ICI.M- de la pro
vincia. Así por esta nuestra senten
cia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.=Manuel Nuevo. =Marcos 
Nuevo.=Mateo García.» 

Y para publicar en el BOLKTIX 
OI-'ICI.M. de esta provincia, por vir
tud de la rebeldía del demandado, 
firmo la presente en Villagatón á 
cinco de Febrero de mil novecientos 
diez.=Manuel Nuevo.—Por su man
dado, Santiago García. 

Don Benito de la Fuente Fernández, 
Juez municipal de CebronesdelRío 
Hago saher: Que para hacer pago 

á D. Herminio de Paz, vecino de Re-
quejo, de la cantidad de trescientas 
noventa pesetas, costas y demás que 
adeuda Gregorio Rubio San Juan, 
vecino de San Juan de Torres, se sa
can á pública subasta, las fincas si
guientes: 

Ptas. 

1. " Una tierra.en término de 
San Juan de Torres, al pago que 
llaman eras del Peñón, de cabi
da de cuatro heminas, ó sean 
veinticinco áreas y cuatro centi-
áreas: linda al Oriente, eras de 
herederos de Santiago Fernán • 
dez y era de Jacinto Pérez; Me
diodía, fincas de Manuel Pérez 
y de Ildefonso Cordero; Ponien
te, otra de Jacinto Pérez, todos 
vecinos de dicho Sanjuan de To
rres, y Norte, con la Via férrea; 
tasada en . . . . . 50¡J 

2. " Otra tierra, en el mismo 
término, al pago que llaman la 
Vega, de cabida de cinco cele
mines, ó sean once áreas y se
tenta y cuatro centiáreas: linda 
Oriente, otra do Julián Ramos; 
Mediodía, Cayetano Fernández; 
Poniente, Inocencio de la Fuen
te, y Norte, finca de Juan Ló
pez; tasada en 25 

El remate tendrá lugar el día diez 
de Marzo próximo, y hora de las 
once de la mañana, en la sala-au
diencia de este Juzgado, sito en Ce-
brones, con las advertencias siguien
tes: que para tomar parte se ha de 
consignar previamente el diez por 
ciento de la tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la misma; que 
los bienes se sacan á subasta sin su
plir la falta de títulos, por lo que ei 
rematante habrá de conformarse con 
testimonio de adjudicación. 

Pues asi se halla acordado en pro
videncia de hoy. 

Dado en Cebrones del Río á nue
ve de Febrero de mil novecientos 
diez.=Ben¡to de la Fuente.=Por su 
mandado, Santos Monje. 

Imp. de la Diputación provincial 


